
REAL CEDULA 
DE S. M. 

T S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

EÑ QUE SE MANDA CUMPLIR E L DECRETO 

inserto, por el que se agregan é incorporan 
á la Real Hacienda, con destino á la Caxa 
de Amortización, los restos délas Tempo
ralidades de los Regulares de la extinguida 
Compañía, y se dispone que la Superinten
dencia general de ellas se traslade al Ministe

rio de la Real Hacienda, con lo demás 
que expresa. 

V 

AÑO 1 

EN MADRID 
E N L A I M P R E N T A R E A L . 





DON CÁRLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castillay de Leon^ de Aragón ^ de 
las dos Sicilias /de Jemsalen^ de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Se-
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córce
ga, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas y Tierra--íirme del mar Océano; 
Archiduque de Austria ; Duque de Borgo-
ña, de Brabante y de Milán; Conde de Abs~ 
purg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor 
de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi 
Consejo, Presidente y Oidores de mis Au
diencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaci
les de mi Casa y Corte, y á todos los Cor
regidores, Asistente, Intendentes, Goberna
dores, Alcaldes mayores y ordinarios, así 
de Realengo, como de Señorío, Abaden
go y Ordenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aquí adelante; a 
los Presidentes é individuos de las Juntas 

a 



Provinciales y Municipales, y Comisionados 
que en estos mis dominios de España é Is
las adyacentes estén encargados de la admi
nistración y recaudación de las Temporali
dades ocupadas á las Casas y Colegios de 
los Regulares que fuéron de la Compañía 
llamada de Jesús/y demás personas de qual-
quier estado y calidad que sean, á quien lo 
contenido en esta mi Cédula toca ó tocar 
pueda, SABED : Que con fecha de diez y 
nueve de este mes dirigí á D. Joseph An
tonio Caballero, mi Secretario de Estado 
y del Despacho Universal de Gracia y Jus-

&aiDecr t to .úáz , d Decreto que se sigue : ^Por el ex
trañamiento de los Regulares de la extin
guida Compañía llamada de Jesús de mis 
Dominios de España é Indias/quedó de
vuelto á mi Corona el dominio de todos 
sus bienes después de cumplidas las cargas 
y mente de los fundadores, a conseqüencia 
de las leyes fundamentales del Reynor dis
posición de los Concilios, observancia in
memorial y continua de la regalía de la 
misma Corona, y otros indisputables fun
damentos de justicia que expuso el Conse
jo extraordinario con uniforme dictamen de 
los Ministros y Prelados que tenian asien-



to 7 voz en cu t o m ó m e , i estér princi
pio pudo el Rey mi Augusto Padre haber 
incorporado desde luego á la.Real Hacie¿ 
da, como de Patrimonio Real, las casas, 
haciendas y demás bienes ocupados ; mas 
por un efecto de su regia liberalidad y mu
nificencia los aplicó y destinó en gran par̂  
te á regenerar y fundar de nuevo, baxo la 
inmediata protección soberana , diferen
tes establecimientos piadosos, y considera
dos de utilidad pública : imitando: Yo tan 
ilustre exemplo, no solamente he atendido 
con singular esmero á proseguir, perfección 
mr y consolidar la grande obra comenza
da, sino aun á darla una nueva y mayor 
extensión, con el aumento de'otros-varios 
Pbjetos importantes y tmiíscendentales á la 
prosperidad nacional; pero después que las 
extraordinarias y urgentes, necesidades de k 
Monarqum:obligan á . echalv mano ̂ .recursos 
también extraordinarios con que satisíkcerlas, 
no es 7^ en podo alguno comparable la utk 
hdad de tales objetos f Con la muy superior 
de que unos bienes que propiamente pertene-» 
cen al Estado, simn á la,defensa:y eon. 
servacion del FsfadA t n i ' c r ^ ^ i - • , . C1 -^taoo mismo, para aliyiar 
ia industria; y el eomerciQ. de mis vasa] 
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del peso de la deuda nacional, y señala
damente la representada por los Yales Rea
les , que por su qualidad de moneda influ
ye en todos los tratos y contratos. Por lo 
mismo he venido en resolver, que los restos 
de las Temporalidades de dichos Regulares 
extinguidos en España é Islas adyacentes, y 
en Indias é Islas Filipinas, se agreguen é in
corporen enteramente en mi Real Hacien
da con destino á la Amortización de Va
les Reales , sin perjuicio de aplicar, siendo 
necesaria, alguna parte de ellas á las urgen
tes necesidades de la Monarquía; y consi
guientemente se trasladará la Superintenden
cia general de las mismas Temporalidades, 
radicada en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
al de Hacienda , por el qual se expedirán 
las instrucciones y órdenes conducentes á 
su administraccion, como á la de los demás 
ramos y rentas de mi Corona y Real Pa
tronato : se darán las providencias econó
micas que se requieran para la pronta ven
ta y realización de qualcsquicra bienes y 
efectos que se hallaren existentes, en inteli
gencia de poder tener ya aplicación distin
ta : y se cuidará con particular vigilancia 
del exacto cumplimiento de las obras pias, 



inemorks, aniversamos y demás cargos de 
porosa justicia éon qiiien estén gravadas las 
1 emporalidades, y de la subrogación de sus 
capitales en la Caxa de Amortización, baxo 
el anual interés de tres por ciento; reservan
do a' los Tribunales inferiores, superiores y 
supremos en unos y otros Dominios el cono-
cimiento y decisión de los pleytos y nego
cios contenciosos en que fueren interesados 
mis vasallos, y á mi Real CaWa de Cas
tilla y de Indias los pertenecientes á mi Real 
Patronato, dirigiéndose á mi Real Persona 
por la via reservada de Gracia y Justicia. 
Tendréislo entendido , y lo comunicaréis á 
quien corresponda para su puntual cumpli-
miento. En San Ildefonso á diez y nueve de 
Septiembre de mil setecientos noventa y 
ocho.=A Don Joseph Antonio Caballe
ro." = De el anterior Decreto se ha remitido 
copia al mi Consejo, para que disponga su 
cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Y en otra Real Grden que con la propia fecha 
se le ha comunicado por Don Miguel Caye
tano Soler, mi Secretario de Estado y del 
Despacho Universal de Hacienda, he resuel
to igualmente que por conseqüencia de la ci
tada incorporación se suspenda el curso de to-



dos los expedientes pendientes sobre aplica-
eiones de los bienes ocupados a la extingui
da Compañía llamada de Jesús, cesando 
también en sus funciones las Juntas superio
res y subalternas destinadas ra este fin , así 
como las Municipales encargadas de la ena-
genacion de los mismos bienes, y de otros 
.objetos administrativos , pues solo deberán 
ya entender en estas enagenaciones los In
tendentes y los Subdelegados de la Super
intendencia general en las capitales de las 
Provincias, y en las cabezas, de, partido de 
los pueblos donde se hallaren situados, al 
modo que deben practicarlo con dt)&ydemas 
bienes pertenecientes á la Real: Hacienda. 
Publicadas en el mi Consejo dicKas resolu. 
ciones, teniendo presente lo expuesto por 
mis Fiscales, se acordó su cumplimiento, y 
«xpedir está mi Cédula. Por la qual os man. 
do á todosí y a cada uno de vos en vuestros 
lugares, distritos y jurisdicciones veáis las 
expresadas c mis Reales resblucióñes; > y las 
guardéis^, cumpláis y executeis ; y hagáis se 
^rderi^-cumplam^.ex«aferi/enla^íte;^ué 
á cada uno toque > sin contravenirlas ; ni per
mitir que se contravengan en maneralalguna; 
antes bien para su cumplimiento daréis, en 



caso necesario , las órdenes y providencias 
que convengan: que as/ es mi voluntad; y 
que al traslado impreso de esta mi Cequia, 
firmado de Don Bartolomé Muñoz de Tor
res , mi Secretario , Escribano de Cámara 
mas antiguo y de Gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fe y crédito que á su 
original. Dada en San Ildefonso i veinte y 
cinco de Setiembre de mil setecientos no
venta y ocho.=YO EL REY.=Yo Don Se
bastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro 
Señor, lo hice escribir por su mandado.=El 
Conde de Ezpeleta.=El Marques de la H i -
nojosa.=Don Joseph Eustaquio Moreno.=El 
Conde de Isla.=Don Pedro Carrasco.^Re-
gistrada, Don Joseph Alegre.=Teniente de 
Canciller mayor, Don Joseph Alegre. 

JEÍ cofia de su original, de que certifico. 

D . Bartolomé Muñoz. 




